
 

 

 

 

 

CONVOCATORIA 
 

LA COMISIÒN PERMANENTE DE EDUCACIÓN SE COMPLACE EN INVITAR A 

SUS MIEMBROS A LA REUNIÒN QUE SE EFECTUARÀ EL PRÒXIMO 

MIÉRCOLES 9 DE ABRIL, A LAS 10:00 DE LA MAÑANA, EN EL SALON 

FELIPE PARRA PAGÁN, CON LA FINALIDAD DE TRATAR LA SIGUIENTE 

INICIATIVA LEGISLATIVA: 

 

 

 PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS PARA EL 

FOMENTO DEL LIBRO Y LA LECTURA, Y SE REGULA EL SISTEMA 

NACIONAL DE BIBLIOTECAS (O LEY DEL LIBRO Y BIBLIOTECAS), 

EXPEDIENTE No.04314. 
 

 

POR LA COMISIÓN: 

 

 

 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MEZQUITA 

Presidenta 

 

 

 

PEDRO JOSE ALEGRIA SOTO  FRANCISCO J. DOMINGUEZ BRITO 
Vicepresidente    Secretario 

 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO FÈLIX MARÌA VÀSQUEZ ESPINAL 
Miembro     Miembro 
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